
Acta Sesión 120° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 28 de enero de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

120 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 9:00 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Encuentro con el Subsecretario de Educación Superior 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, participa de la reunión el señor Subsecretario de 

Educación Superior, don Juan Eduardo Vargas. Lo acompañan don Aníbal Guerrero, asesor 

del gabinete de la Subsecretaría, y don Jean Baptiste Menanteau, Jefe de la División Jurídica 

de esa Subsecretaría.  

 

El señor Subsecretario agradece la invitación y acusa recibo de los informes de asesoría que 

la Comisión le hiciera llegar, a propósito de la Resolución Exenta 6053, de 7 de diciembre 

de 2021. Informa que, en función de los antecedentes tenidos a la vista, la Subsecretaría ha 

llegado a la convicción de que es necesario retrotraer el proceso de fijación de aranceles 

regulados para el primer grupo de carreras al momento previo de la dictación de la 

resolución que aprueba las bases técnicas. Ello con la finalidad de dar cabal cumplimiento 

a las observaciones que, en esta materia, formuló la Contraloría General de la República en 

su oportunidad. Agrega que, a partir de dicho hito, se retomará el proceso antes del término 

de la actual administración. De esa manera, aspira a que el respectivo informe de cálculo 

esté terminado los primeros días de marzo.  

 

Para implementar la decisión descrita, se dictará una resolución que modifique la 

Resolución Exenta 6787 de 30 de diciembre de 2019, la cual contiene las bases técnicas 

vigentes. Según lo planteado por el señor Subsecretario, las modificaciones a las bases 

técnicas responden tanto a las observaciones de la Contraloría como a los comentarios 

recibidos desde un grupo de instituciones de educación superior durante el periodo de 

audiencias recientemente concluido.  



 

Agrega que, dado que se trata de una modificación a las bases vigentes, la Subsecretaría ha 

interpretado que no resulta necesario que la Comisión deba pronunciarse sobre los cambios 

que se proyecta introducir a éstas.  

 

Los comisionados realizan diversas consultas respecto a la gestión del proceso de 

modificación de las bases, las cuales son respondidas por el señor Subsecretario y su equipo. 

Posteriormente, agradecen tanto la información proporcionada por el señor Subsecretario, 

como la presencia de las personas que le acompañaron a esta sesión, quienes luego se 

retiran de la reunión.  

 

A continuación, los comisionados comentan la información recibida e intercambian puntos 

de vista sobre las implicancias del itinerario definido por la Subsecretaría. A fin de contar 

con mayores antecedentes, solicitan al asesor jurídico, señor Romero, su opinión sobre este 

tema. 

 

II. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el lunes 31 de enero, a las 16:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 10:00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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